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Ministerio de Educación 
' Ciencia y · Tecnología ' 
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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAIIIIARCA, 1 1 MAR 2015 1 

.. 

VISTO: 
El Expte. G/316912015, y la Resolución Ministerial ECyT. N° 907 d fecha 

30.DIC.2014, y 

CONSIDERANDO: 

, Que por el Artículo 4° del mencionado instrumento legal se designa como integrant~s de la 
Junta Elector~ para las elecciones en la Junta de Clasificación de Educación Inicial, Ptjimaria, 
Especial y Adulto y en el Tribunal de Disciplina de Educación Inicial, Primaria, Especial i Adul
to, a los docentes que se detallan en el Anexo I del mismo; entre los que figura la sefi.or Vilma 
Patricia Ran1ayo,en el Orden N° 05, por el Sindicato de Docentes de Catamarca Si.D.Ca.- <;::.E.A. 

Que a fs. 01, el Sindicato de Docentes de Catamarca- Si.D.Ca. - C.E.A solicita se d9signe a 
la seiíora Aurora Elizabeth Rojas en la Junta de Clasificación de Educación Inicial, Prima ia, Es
pedal y Adulto y en el Tribunal de Disciplina de Educación Inicial, Primaria, Especial y dulto, 
en reemplazo de la señora Vilma Patricia Ramayo. 

Que este Ministerio estima pertinente acceder a lo solicitado. 

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 15 ° de la 
Constitución Provincial. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Orden N° 05 del Anexo 1 de la Resolución Ministerial E~yT .. Nu 
907 de fecha 30.DIC.2014, designando a la señora Aurora Elizabetlt Rojas, DNI. N° 17. 78.8~7, 

en re~mplazo de, la señora Vilma Patricia Ramayo, a partir de la fecha de la presente resol yión. 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento: Dirección de Despacho, Subsecretaría de Ed~cación, 

Direcciones de Nivel, Junta de Clasificación de Educación Inicial y Primaria, Subsecre~taría de 
Coordinación Administrativa, Dirección Provincial de Recursos Humanos y Subsecre aria de 
Planeamiento Educativo. 

ARTÍCULO 3°.- RegístTese, comuníquese, publíquese, dése al RegistTo Oficial y Archív se.-
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